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~'~eSlOn 40.a estraordinaria en 14 de Diciembre fle '1907 
PRESIDENCIA nEL SENOR ESCOBAR 

SUlnario 

Arta ce la SeSlOl1 anterior.-Cuenta.-El seJior 
Figueroa (Ministro de Industria i Obras Pú
tlicas) hace algunas observaciones sobre la 
traslacion de la Maestranza de los Ferroca
rriles de Concepcion a Talcahuano.-Pide a 
la vez que se sustraiga del conocimiento del 
Senado el proyecto sobre mercedes de agua 
remitido por el Gobierno, para enviarlo a la 
Cámara de Diputados -Se aprueba esta in
dicacion del señor Ministro de Industria i 
Obras Públicas. -El señor Devoto pide al 
señor Ministro de Industria i Obras Públicas 
el envío de los antecedentes relativos. a la 
construccion de la escuela de Nacimiento i 
el señor lVlinistro queda de hacerlo.-Conti
núa la discusio!1 particular del proyecto so
bre liberacion de derechos en la parte en 
que se: refiere a los derechos del azúcar, te
jidos. calzado, etc.--El señor Walker Martí
nez propone un artículo para liberar todos 
los artículos alimenticios, - Se sigue un de
bate en que usan de la palabra varios seño
res Senadores para proponer modificaciones. 
-Se suspende la sesion.-A segunda hora 
continúa el debate de esta materia. - Se 
aprueba esta segunda parte del proyecto en 
la forma enviada por la Cámara de Diputa
dos,-Se rechazan las demas modificaciones 
propuestas. -Se acuerda tramitarlo sin espe
rar. la aprobacion del acta,-Se levanta la 
seslOn. 

Átdstencla 

A slstleron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Figueroa, Javier A. 
Besa, Arturo Irarrázaval, Cárlos 
Castellon, J ¡Jan Lazcano, Fernando 
Cifuentes, Abdon Matte Pérez, Ricardo 
Charme, Eduardo Sánchez M., Darío 
Devoto A., Luis Sil va U reta, Ignacio 
Eastman, Adolfo Subercaseaux, Ramon 
Fábres, .l. Francisco Tocornal, José 
Fernández Concha, D. Varela, Federico 

Vial, Leonidas 
Villegas, Enrique 
Walker M., Joaquin 
i los señores Ministros 
del Intenor, de Rela-

ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion i de 
Industria i Obras Pú
blicas. 

Áeta 

Se leyó i lúe aprobada la siguiente: 

«SFJSION 39. a E:STRAORDINARlA DEL 12 DE 

DICIEMBRE DE 1907 

Asistieron los señores Escob~r, Balma
ceda, Besa, Castellon, Cifuentes, Char
me, Devoto, Eastman, Fábres, Fernández 
Concha, Figueroa, Irarrázaval, Lazcano, 
l\fll,tte Pérez, Puga Borne (Ministro de 
Relaciolles Esteriores, Culto i Coloniza
cion), Súnchez, Sanfuentes, Silva U reta, 
Sotomayor (Ministro del Interior), Su
bercaseaux, Tocornal, Vare:a, .. Vial, vi
llegas i Walker Martínez, i los señores 
Ministros de Justicia e Instruccion Pú
bliea i de Industria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientds negoCIos: 

• 
Oficios 

U no de la Honorable Cámara de Di ... 
putados en el que comunica que ha teni
do a bien des~chl'tr todas las modificacio
nes introducidas por el Senado en el 
proyecto que establece la obligacion de 
suministrar datos para la estadística agrí
cola e industrial de la Reptblica, a escep
civn de la que cOllE'iste en sustituir el in-
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ciso final del artículo ~. o del prcyecto 
de aquella Cütuara, que dice: 

«Efltus muita", ¡';L'nlll a beneficio ti~cal i 
se pagarán ell las t.eí:lUreríufl departamen
tales»; por este otro, que figura corno 
inciso fil!al del artículo 4 ü del proyecto 
del Senado: 

«Estas multas senin a belleficio de las 
respectivas junta,., de büueficelJCia i se 
¡Jagarán en las tl'soreríaí:l departallletlta
les»; modificacioll que ha '1cordado aeep
taro 

Quedó para tabl¡;¡. 

Telegramas 

otros artículos, en la forma que ha sido 
IEodificado ror la Cornision de Hacienda 
d\J est n Cámara, i usaron de la palabra 
los señores Devoto i B8sa. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora continuó la misma dis· 

cusion i despueR de usar de la palabra los 
señ0res Besa i Figueroa, se cerró el de
bate. 

Habiendo espresado el señor Presiden 
te que se ib~ 1> votar el proyecto en je. 
lIeral, el señor Figueroa dijo que pediria 
que la votacion se reservara para el dia 
de uJañana, saivo que hubiera acuerdo 

i para que la discusion particular se limi, 
tara en la sesion de hoi al artículo 1.0 

Uno de la .lUunici palidad d(~ Corieó en Despues de algunas observaciones he-
el que solicita el pronto despacho del chas con este motivo por los señores 
proyecto sobre :,;uspen"ion dd illlpuesto Sánchez, Lazcano i Figuerua, se acurdó 
al ganado i di<'tninUf;iotl dt) los del'echo~ proceder en la forma solicitada por el 
de illtGrnEl.Cion que gravan Ci otros al" honorable Senador por :)a.ntiago. 
tículos. En seguida se dió por aprobado el pr<t" 

Se mandó agregar a su" antecedentes. yecto en jelltTal ;,on el votu en contra 
díod twñor Walker Martínez. 

Antes de entrar a la. órden del dia, el Con,.;iderano inmediatlunente despues 
señor Pre:;idellte üC'puso qUl', ell ,;¡<,ta del en partíeular, se puso en discusion el ar
estado del debate i de be; observaciolle" tíeulo L. Ü del proyecto de la Honorable 
que se habian produ(;ido elJ la discusioll Cámara de Diputados conjuntamente 
jeneral del proyecto de lei sobre f;uspen- con la:;; modificaciones propuestas por la 
sion i l'educciol} de algullPs illlpuestos COlui"ion de Hacienda del Senado, i el 
aduaneros, proponia que inll1ediatamente señor Devoto dijo que deseaba conocer 
despues de te:'millada dicba di"cu:;ion je- la opinion dd Gobierno al respecto. 
ner:=J.l, se le considerara tlll panicular. El sf>ñor Figueroa hizo algunas obse1'· 

El 8e1101' Figuün la t'spresó las raZtH!eS vaciones en apoyo del artíéulo 1. ü del 
por las cuales Su 8eüorÍa tlO aceptaría la proyecto de la Honorable Cámara de Di
anterior indicacioll del señor Presidente. putados. 

Con este moti \'() u.'iaron de la palabra El señor Ministro de Relaciones Este-
los señores Balmactl(J¡¡, Figueroa, Laz- riores espnso que se habia llegado a un 
cano. Sánche¡.:;, 8ub(l!'e:ti:'~;aux, ,Valker acuerdo con la República ArjenLiua para 
Martínez, Besa, l\latte Pérez i Ministro establecer libel'acion de derechos para 
del Interior. casi todas la:,; mercaderías, i que creIa 

Terminados los illcidcntes,.se votó la que ántes del plazo de dos años habrá de 
indicacion formulada por el señor Presl-' entrar en vijencia ese arreglo; que por 
dente, i fué aprobada por vcilltidos votos (esta razon era indiferente para el Go~ 
contra uno. bierno que se aprobara cualquiera de los 

Entrando a la órden del dia, con tinuó dos artículos en discusion; i que respecto 
la discusion jeneral, pendi(,l1tt~ ell la se' del segundo inciso del articulo del pro~ 
sion anterior, del proyecto de lei, remi· ;yecto de la Honorable Cállll1ra de Dipu
tido por la HOllUntli! u Cámara de Di pu- ~ tados, que autoriza la prórroga en la 
tados, sobre suspeuRion de derechos a la' suspem;Íon dei illlpue~to, por el tiempo 
internacioll dé! gIJ,wulo, i reduccion de en que el tipo clel cambio internacional 
los derechoH ele internucion que gravan a I sea inferior a dieC'iseis peniques, debiendo 



:-~-:~-,--.;.' .. \/,.':';1',~' ~'.~--:-:;\;;J' ~\' '~, ,Jr¡¡--;-','; ',T.~ __ 'I~- -; ..... ,.,..~-~~¡.?~ 

SESION DE 14 DE DICIEMBRE 897 

como debi<t ejecutarse la conversion me- maestranza de Concepcion a Talcahuano. 
Mlica elLo de enero de L 910, no tenia ::earece que esta noticia ha producido 
razon de ser dicho inciso i a juicio del -a arma por el número de familias de obre
Gobierno era tal vez preferible no mante- ros que se verian obligados a trasladarse 
nerlo. a Talcahuano. 

Despues de haber usado de la pl'tlabra Debo decir a Su Señoría, que solo se 
los ~eñores.Vil!egas i Balmaceda, se cerr6 trata de un proyecto sin que se haya to
el debate, i votado el articulo 1.0 en la mado una resolucion definitiva. 
forma propuesta por la Comision de Ha- La alarma del pueblo de Concepcion, 
cienda del Senado, fué aprobado aSlí por i especialmente de los operarios de aque
ditlciseis votos contra dos, absteniéndose lla maestranza i de sus familias, es coro-
de votar el señor Silva U reta. pletamente intundada. 

El artículo aprobado es del tenor :>i... Ella se debió a que siendo muí estre-
g'liente: cho el local que ocupa la estacion de 

«A.rticulo 1.0 Suspéndese por el tér- Concepcion, se pensó, para ensancharla, 
mino de dos años, ~ontados desde la fecha tomar el sitio que ocupa la maestranza 
de psta leí, para 103 animales que se in- quitada la maestranza de alH, se ha estu· 
temen por la cordillera, el impuesto que diado el proyecto de comprar quince hec
grava· la internacion dd ganado vacuno i táreas que actualmente ocupa el Club 
ovino.» Hípico de Concepcion para trasladarla i 

8e levantó la se8ion.» otro proyecto, que es el que produce las 

()uenta 

Se dió cuenta: 

Del siguiente mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República: 

alarmas, de trasladarla de Talcahuano a 
un local que esta ántes de la estacion de 
aquel puerto. 

Bien estudiado este punto por el Go~ 
bierno i el Director de los Ferrocarriles, 
quien, por encargo del Gobierno, se tras
ladó a Concepcion con ese obieto, se ha 

«Conciudadanos del Senarlo i el.e la Cámara visto que el cambio de local a mas de 
::le !)iputados: ser mui oneroso, pues demandaría la 

Tengo el honor de poner en vuestro 
conocimiento que, de acuerdo con e! 
Consejo de Estado, ha resuelto incluir 
entre losasuntos de que puede ocuparse 
el Congreso ~acional en el actual pe 
do do de sesiones estraordinarías, el 
proyecto que modifica la planta i suel
dos del personal de las oficinas de ám' 
bas Cámaras. 

Santiago, 9 de diciembre de 1907.
PEDRO MONTT.-R. Sotomayor.» 

INCIDENTES 

construccion de dos mil habitaciones para 
obreros, a mas de los gastos de traslacíon 
de la maestranza, no es necesario por el 
momento, pues, segun informa el Direc~ 
tor de los F8rrocarriles,ya se h'l encon
trado la solucion, de dejar la maestranza 
donde está, i se han tómado ras medidas 
para lliantener el actual estado de nosas 
a lo ménos por diez años. 

Repito, pues, que no hai motivo para 
las alarmas que se han manifestado. 

Mercedes de aguas 

El señor FIGUEROA (Ministro de 
!I"., •• rallza de l •• ferrocarriles Industria i Obms públicas).-Aprovecho 

en ()encepcion que estoi con la palabra para rogar al 
Senado. de acuerdo con el Presidente de 

El señor FIGUEROA (Ministro de la República, que preste su consenti· 
Industria i Obras públicas).---:He r~ci.~miento para sustraer. del conocimiento 
bido una nota ell que Su Senoría pide ¡ del Senad0 un mensaje sobre mercedes 
an tecedentes lSobre la traslacion de la ~de aguas que le fué remitido por el (.to-
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bier:1o, porque ha sido solicitado por la ORDEN DEL DIA 
Cámara de Diputados en donde se estu- " ¡ d 1 i \ t •• 1 do 

.~upres on e n.puel!f o IU gana 
dian desde hace ya algun tiempfl, diversas arjentino 
cue:-;tiol1es relacionadas COIJ este asunto i 
se desea incorporar las disposiciones que El señor ESCOBAR (Presidente),
contiene eRte proyecto en otro de carác- Entrando a la órden del dia. continúa la 
ter mas jeneral. discusion del proyecto re]¡?tivo 11 la su-

El señor ESCOBAR (Presidente),- presion del impuesto al ganado arjen
Agra.dezco al señor Milllstro la e8plica~ tino, 
cion que ha tenido a bien dar sobre la El señor WALKER MARTINEZ.
traslacion de la maestranza de Concep~ En la sesioll de ayer quedó establecidfl 
ciol!, a Talc~~uano, , el criterio del Senado respecto al impues. 

SI no hal lD~on,veOJent~ por pal te, del 1;0 con que debe gravarse el gy.nado ar
Senado, se env~ara a III Camara de PlPU- jentino. No hubo oportur!idad siquiera 
taJos el men~8:J,e a que se ha retendo el par,l, que se votara la medida que propu
honorable MIOlstro, se para buscar el abaratamiento de la 

E.cuela de N 111 cimiento 

El :-eñor DEVUTO.-Ruego al señor 
Ministro de Industria tenga a bien man, 
dar al Sellado los antecedentes relativos 
a la construccion de la escuela de Naci ... 
miellto, incluyendo en ellos, la pétiüion 
de propuestas para hacer ese edificio. 

Bereedes de aguas 

carne por medio de la liberacion de los 
mataderos en Chile. 

Sigo creyendo que, esta liberacion de 
un derecho, que, a mi juicio, alcanza a un 
cinco por ciento i que el señor Devoto 
hace I:'ubir él. diez por ciento al convertir 
el oro en moneda chilena, no vá a influir 
mucho, porque con la sola alternativa del 
número de alJimales que cada dia se be
nefician en el matadero de Santiago, su· 
be o baja cinco centavos el kilo de carne. 

Pero ya está aceptada la supresion 
del impuesto i, por lo tanto, no me que· 
da sino acojerme a lo ya resuelto, 

El señOr BALMACEDA.-No sé Al liberar en absoluto de derechos al 

h d " ganado arJ' elltino la Cámara ha entrado 
asta qué punto po emos cOllstltuClonal. f 'b' t 't 1 I't' d 1 

d 1 l C ' d D' ranca I a leramen e en a po 1 Ica e mente evo ver a a amara e Iputa· . b' . ' , . 
d t h b' d t 'd lIbre cam lO, po}¡tlCa que tIene todas mis 
~~ un proye~l o C~e, a/e? o e;ld O¡simpatías, Si queria conservar aquellos 

al' Je1i Sen a;tue a mara, ue apro a o derechos era, entre otras causas, que ya 
pOE

r 
le ~na EO'SCOBAR (P 'd t) _ ¡ he espuesto, porque no somo::; libre,· senol' re SI eH e . b' , ' 

El señor Ministro se ha referido a un cam I stda , porque no <::S este nuest.ro SIS-
, dIE' t' á C ' tema a uanero. mensllJe . e lecu IVO que est' en ami' P h' t 

" h 'd d h d' 1 ero al ya veo con gus o que vamos ¡'!Ion I que no a SI o espac a. o por e t d I d I d 1 rb 
Senado. en ra~ o a ve as esp ega as a 1 re 

El se.ño,r FIGUE~qA (Ministro ,de ca~~I~~ñor SANCHEZ MASENLLI. 
IndustrIa I Obras Pubhcas),-I se pIde E 1 ti I d 
I ., d 1 S d - n os ar cu os e consumo, 

e, consentlrr:lento e, ena o para en El señor WALKER MARTINEZ.-' 
ViarIo a la Camara de Diputados, El Se~ S' t b 

d h ' d b '1 lempre es una puer a que se a re, na o no se a pronunCIa o so re e to, . 
davía, El señor SANCHEZ MASENLLI,-

El seÍíor ESCOBAR (Pre~idente),- Pero solo para los articulas alimenticios, 
Queda acord<ldo enviar a la Cámara de El señor WALKER MA RTINEZ.
Diputados el mensaje a que se ha referi .. Con su interrupcion Su Señoría no me 
do el señor Ministro de Industria. contradice, Entramos, pues, allil:>re cam-
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bio; i es indudable que las ideas libre 
cambi"Stas V:ln abriéndose camino; ya te
nemos un convertido, el honorable Sena
dor de V aldi ,'ia, partidario en otro tiem
po del impuesto al ganado, i hoi esforza
do pah'.din de su abolicion. 

El señor SAN CHEZ MASENLLI. 
-Por los malos resultados que dió. 

El señor W ALKER MARTINEZ.
Sea por lo qne se quiera, ya tenemofO, 
pues, nna adhe"ion. Espero, pOl' lo tanto, 
que el honorable Senador me acompañe 
en la idea de liberar de derechos a todos 
los artículoi'l I1limenticios. iN o es así? Ya 
es un segundo paso. 

Ahora, entraudo al fondo del Munto, 
i para no hacer perder tiempo a la Cáma· 
ra, me limito a propoller como artículo 
2.0, antes de entrar a la discusion de los 
demas, i aun para evitar esta misma dis-

. cusion, el siguiente artículo, que guarda 
congruencia con lo ya aprobado: 

«Suspéndenseigualment¡e por el mislllo 
término (los dos años de que habla el ar
tículo referente al ganado) los impuestos 
que gravan a todos los artículos alimellti 
cíos.» 

iPor qué la carne ha de qued<tr libre de 
derechos i no el té, que paga un peso 
por kilógramo; la yerba-mate, que paga 
cinco cenbvos; el café que paga dos; el 
arroz, que está comprendido en el rubro 
del veinticinco por ciento; i otros articu
los alimenticios como éstos? 

iPor qué si entra la carne dentro de 
la. piel del animal no paga impuesto i 
han ele p!\garlo los tasajos de Montevi
deo, los salchichones de J énova, los ja
mones de Chicago? ¿Por qué ha de pa
garlo el queso de Suiza, las galletas de 
Inglaterra i las harinas de Estados U ni~ 
dos? 

Bajo el punto de vista internacional 
creo que, así como hemos, manifestado 
una gran deferencia amistosa a la Repú
bliea Aljen tina, su primiendo el único 
derecho que gravaba sus mercaderías, 
igual deferencia deberíamo::l manifestar a 
todas las otras naciones que producen 
artículos alimenticios. 

iAcaso nú tenernos relaciones cordiales 
con el U ruguai, para reci birle sin gra vá-

men sus tasajos, i con los Estados Unidos 
para recibirle en iguales condiciones de 
franquicia la caree de cerdo? 

En Estados U nidos todos los pobres 
comen jamon, i aqui es un artículo de 
lujo; vale mas que un pavo, en esta tie· 
rra donde los pavos abundan. 

1 iacaso) señor Presidente, no son cor
diales nuestras relaciones con el Perú, 
no han llegado en estos Illomentos a una 
cordialida:i estrema? 1 entónces ¿por qUtl 
no suprimimos el derecho sobre el arroz1 
¿Por qué el Gobierno i el Congreso que 
han pedido esta liberacion para el ganado 
han de detenerse aquí? 

Si se trata de favorecer al pueblo, a 
quién tanto se considera cuando nos ame
naza con meetillgs? por qué la Comision 
de Hacienda del Senado rebaja solo en 
tres pesos treinta i cinco centavos el 
azúcar, que la Cámara de Diputados ha
bia bajado en un cincuenta por ciento? . 

El señor 8ANCH:E~Z MASENLLI. 
-Yo me he reHervado mi opinion sobre 
ese particull'lr. 

El señor W ALKER MARTINEZ. 
-En suma, señor Presidente, creo que 
esta politica libru cambista atenuaría 
el carácter un poce odioso que reviste 
esta franquicia, esta deferencia en favor 
de una nacioll con esclusion de todas las 
otras naciones amigas. 

Mando, pue:,;, a la Mesa para que SEl 
vote como artículo 2.° la disposicion a 
que dí lectura hace poco. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
A fin de reglamentar el debate, debo es
presar que pongo en discusion el articulo 
2. o del proyecto de la Honorable Cáma .. 
ra de Diputados, conjuntamente con las 
modificaciones que ha presentado la Co. 
mision del Senado i así mIsmo con la in .. 
dicacion que acaba de e~viar a la Mesa 
el honorable Senador de Santiago. 

El .señor SANC HEZ MASENLLI. 
-Mui a la lijera, porque no es mi propó
sito prolongar el debate, voi a contestar 
l<ls observaciones del honorable señor 
Walker Martinez. 

Parece que Su Señoría me ha hecho 
cargos por haber mantenido en otro tiem
po ideas proteccionistas. 

" , 
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El ~eñor WALKER MARTINEZ.-( Flgueroa, dice cuando se trata de sus 
No he hecho cargos a Su Señoria; por tll\negOCiOS particulares: bienvenido s~a el 
c.ontrario, me he felicitado de que Su Se· papel moneda; pero como hombre público 
Aoria se haya hEcho libre cambista. dice: maldito sea. 

El saflOt' SANCHEZ MASENLLI. N o, señor Preside\lte; para ~er hon-
-N ada mas que en lo que se refiere a rado es Ilece¡;;ario proceder de igual ma
los artículos alimenticios. nera en lo!,! nLgocius público,; que el) los 

En efecto, Fleñ0r Presidente, en otro particularc~. 
tiempo fui partidario de que los c. nsumi- Volviendo a If\s teorías que con tanto 
oQres hicieran un peq'Jeño sacrifi(~io en entusiaslllo manifestaba hace un momen
f~·vor de la lIa('if~llte industria de la ga, to el honorable Senador de Santiago en 
padería. a fin dl1 que con el trascurso de nombre del puehlo ... 
llls aÜ08 e"'os mismos cO!lsumidores, i\ El seüor W ALKER MAhTINEZ.
trueque del pequEño sacrificio que hai)ian En 1l00ubl'e del libre cambio, señor Sena· 
hecho, pudieran comer carne barata, i el dar. 
paifl pudiera abastecerse así mismo.}1 El seflOr SAKCHEZ MASENLLI.-

En ese sentido i COil e~e propósito oo •••• voi a manifestar la profunda equi .. 
f\cepté E·I protecciouismo; peru no acepto V()CUCiOIl en que ha incurrido Su Señoría. 
un pro~ecci()ni8mo que 110 da resultados. Para Servir al pueblo no basta solo darle 

1 como e8tá probHdu que· no se ha po alirllelJt:wioll bHratll. 
pido o no se ha sabido aumentar las crian El señor WALKER MARTINEZ. 
zas en el pais, e" neC'~sari() que lo~ ag-ri· -S·~ necesita tarubien el circulante ... 
cultores, que no hall So Licio haccrlo, sufrHíI El señor SAN CHEZ MASENLLI. 
las consecuencias de su bIta de aptitudes -El pueblo necesita sf.\larios que le per
para abaratar por este l~ledio la carne. ! rnitan .no s()lo 8atisface: ~oda~ sus nec~si. 

El señor BALMACEDA.-Es que dades 1 las de su farwlIa, SInO tamblen 
po han tenido profesore!;' ,algo Ulas que le permita hacer ahorros 

El st·üor SANCHEZ MASENLLI. para tener asegurado el pan de su vejez. 
-No es que haya habido falta de profe gl señor ~AS'l'MAN.-I no dejarlo 
sores como lo a¡.;evera el honorable Sena- en el bodegon ... 
dor por 'rarapacá, sino falta de capitales ~I señor 8ANCHEZ MASENLLI. 
para desarrollar la indu'3tria en condicio· --Eso ya es cuestion de la instruccion o 
Des convenientes. Es que no ha habido educacion que se le dé. 
el circulante necesario para poderle dar Pero, cOIllodecia, es necesario que el 
a esta industria toda la amplitud que re obrero tenga salarios adecuados a las ne
quieren las necesidades del pais. 1 cesidades de la vida, porque un obrero 

Sucede algo mui curioso entre noso- que gane poco llO pasa D'JDCa de ser un 
tros. Cada uno tiene un criterio cuando miserable. Los salarios altos hactln el 
se trata de sus negocios particulares, pero biencstar de las clases obreras, i para 
cuando llegamos a estos sillones hnemos conseguir esto es necesario que se esta
un criterio' distinto cuando ~e trata de blezca el proteccionismo inQustrial, que 
los negocios público,;. Todos en particu· es el único medio de aumentar la dqueza 
la.r aceptarnos ~I papel moneda, pero no de las naciones desde tiempos inrperno
pensamos de igual manem como Sena- riales. Las naciones que han seguido una 
dores. política proteccionista hán ocupado siem-

Individual'llente se desea el ciroJulallte(pre los primeros lugares en el mundo. 
~bundante i barato para desarrollar las La competencia industrial hace subir 
nacientes industrias, pero en esta Sala los salarios de los obreros, i los obreros, 
se clama pOI volver cuanto ántes al réji puede decirse, forman las tres cuartas 
roen metáiico, COI)lO f'i el ~'ais \lO se partes de la poblacion d_e las nnni. 'nes que 
compusiera de un sin número de yos? Ei fomentan sus industrias. Al contril V;" >tI 
honorable Senador por Santiago, señor mejoramiento de las clases tr~l-al::j.(iolalil 



hacemos una obra verdaderameute pa

triótica, p,·rque ellas (;()Iltril)llyt:'n Illas 

que Illid le al engl'andt:'eimiento nacional. 

N o creo como el hO[}Ol'U ble Senador 

por Santiago que debemos ir al libre 

cambio con tndaí' las tlaeioof's. Debemos 

aduptar esta p,¡lítil'a solll cuando se 

trate de artíeulos o mercadt)rÍas qllt~ no 

puedan producirse en el pais. 
Al'epto el proyecto de la Cámara de 

DiputadoR en la parte que se refil'l'e al 

azücar, porque es necesario I10 olvidar 

que. a la pro"peridlld de esta industria 

está vinculan;:¡, la SUI~rte de cuatro () 

cillco mil chilenos. Creo qup debemos 

tOd08 hacer un pequeño ~acrificio para 

no herir d'3 rtluerte a esta industria, 

puei::! cuatro mil obl'e~'os serian lanzados 

a la calle llevando así el hambre a otras 

tantas familias que vi\'elJ del producto 

de su trabájo. 
Como he dicho, acepto por ahora el 

proyecto de la otra Cámara, i no seria 

estrañu tal vez que aceptara despues la li· 

beracion completa de derechos de aduatla, 

para toda clasE de aZúcares. El único 

moti vo que me detiene es el de no arrui· 

nar a las refinerías nacional eH i a los tres 

o cuatro mil obreros que en ellas tra

bajan. 
Como he con testadu yr.. las observacio

nes LJue me había hecho el honorable se 

ñor Walker Mal'tínez ; 00 quiero delIlcrar 

el de::;pacho del proyecto, dejo la pa-

labra. . 

El señor DE-VOTO.-Me inclinaba a 

aceptar, señor Presidente, i aun he ll>:ga.. 

do a proponer que se rebajen los derecho::; 

de aduana que pagatl algunos artíoulos 

alimenticios, cómo el té, el oafé i otros 

que son indispensables para la vida; pero 

creo que si aceptara la indicación del ho. 

norable señor Walker Martínez se pro .... 

duciria una gran disminucioll de las en

tradas fiscales por los derechos de adua· 

na. Aunque es el oesideratum el . que los 

artículos de consumo no paguen der0chos 

de aduana, no puedo aceptar la indica 

cÍon del honorable Senador de Santiago 

en In amplitud que tiene. . 
lIaria indicacion para aplajar.la reso .. 

hHhon que ita M.f'l "ohiar el SeiiadJ h!t~b, 
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oir al señor Ministro de Hacienda, pues 

una n:edida como la propuesta por el se
t'íUI' ,Valker Martínez afecta hondamente 

lluestras rel:ta,.; aduanera". 
El señor FIGUEROA.-Ya he ma

nifestado en el curso de esta discu"ion las 

dificultades con que se tropieza al hacer 

cualquiera \Ilodifioacion en las contribu

ciones di"puestas por la lei de aduanas 

del 97. La Cá.ll1ará de Diputados, que 

de¡,;d· el primer' momento ha percibido 

e"t."lS dificultades, se limitó a autorizar al 
Presidente de la República para hacer 

una reb?ja hasta de cincuenta por cilmtó 

en los derechos .que gravan a estos ar

tículos de primera neceRidad, como son, 

el azúcar, el calzado i los tejidos de al

godon. 
Probablemente, la Cámara quiso pro

curar la manera de impedir que la depr'e

sion de nuestra moneda fuera encarecien

do dema¡,;iado el precio de esos artículos, 

i por estu se limitó a autorizar al Presi

dente de la Repüblica para que hicierá 

una modiflcaeion escalonada i movible 

de los dereoh()s aduaneros, a medida que 

lo perm i tieran los precios de tales lit'· 

tí(~ul()s en el mercado, procurando abli· 

"atarlos en 10 posible, sin que se produz

ca ta.mpoco un grah perjuicio fiscal hi ~e 

irrogue grave daño a la indu::;cria na

cional. 
Las dificultades que se nos presentan 

para resolver sobre la rebllj,l de los due

chos al calzado, están a la vista i no es 

fácil para nosotros contemp)arlas i sal
varlas. S gun se asegura, es floreciente 

en el lJais la Industria del calzado ¡ se ha 
hablado de los Racrificios i de los enor

mes gastos hechos por algunos Industria

les que, en el 6ltilllo tie . 00, han encár· 

gad~ m:'tquinas de gran poder para fabri· 
cal' con un reducido co . ..,to(·alzado para 

el con::;unÜJ del pueblo i tailibien para el 
de las }Jersonas acomodadas. Creo qUe 
hai que ~ransijir en esta materÍa i que no 
e8 posible proceder a modificar el derecho 

eh términus de que se pueda llegar ü 

herir de muerte a esas inJustrtas. 

Como mallit'estaba ayer, nü es prüden

ty en estos h)üment' !' de üngustia. i aflic· 

ción i¡aro. ji), :leb0i'ülidad d~ lus l1.alJltiitif.(o\¡i 
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de este paia aumentar, todavía, la estre- uno que otro rllmal de segunda Impon 
chez en un gremio de fabricantes e in- tancia. 
d.ustriaies que merece alguna considera.. Así, pues, si teno'lmos presente que el 
ClOno impuesto se estableció en primer término 

Llamaba ayer lá atencion a la pro por .... para atender a las necesidades delEstado, 
cion en que la Comision de Hacienda no debernos comprometer la renta fiscal 
rebaja el impuesto sobre el azÚcar: treinta hasta el estremo de que se agoten estos 

-i cinco por ciento el derecho sobre el recursos que en Chile sirvAn de provi
azúcar refinado, i en un cincuenta por dencia a todos los particulares i que ma
ciento el derecho sobre el azúcar en bruto, ñ~na pueden faltar en los m~mentofl 
proporciones que vienen a alterar el oJlsmos en que S9an mas necesarIOS para 
tnárjen que la lei quiHo fijar para la pro- aliviar las tribulaciones del pueblo. 
teccion de las refinerías. Dice la Comision 
que no puede bajarse por igual en un 
tanto por ciento el derecho sobre una i 
otra clase de azócar, porque se altera el 
ruárjen que quiso el lejisladol' establecer 
en favor de las refillerías. No quiero in, 
sistir en averiguar i establecer la manera 
cómo puede producirse mayor o menor 
beneficio segun se rebaje mas o ménos el 
derecho sobre uno u otro de estos azlÍca· 
res; solo deseo mantener las actu~les pro
porciones, un statn quo en esta materia. 
Si de mí dependiera, dispondria que el 
impuesto que grava a los azócares, en 
ningun caso pudiera cobrarse con un re· 
cargo superior a un cincuenta por cientc, 
1 así quedaria esta industria en análogas 
condiciones a las de hoi; pero no me atre
vo a hacer indicacion en este sen tido 
porque no tengo confianza en haber do .. 
ruinado en un momento todos los factores 
(¡ue entran en estos derechos diferencia· 

En segundo término, me fijo igualm~n .. 
te en la conveniencia de los particular~s. 
Hai ciertos articulos cuyo costo es ele
vadísimo i que corresponden a verdaderas 
necesidades. ¿l'or qué, ell tal caso, no se 
limita el Senado a errviar al Presidente 
de la República el proyecto tal como ha 
sido aprobado por la Cámara de Diputa. 
dos~ El Presidente de la República to
mará en consideracion, ántes que todo, 
la situacion aflictiva producida por la 
depreciacion de nuestrd. moneda, i modi
ficaria los derechos de aduana reducién
dolos en un quince, veinticinco, o cincuen
ta por ciento de aquellos artículos ali
menticio~ que se le indican en el proyec· 
to, tomando en cuenta los precios de 
plaza. De la misma maner?, si el cambio 
mejora, seria el caso de que el Presidente 
de la Repóblica restableciera la tarifa 
anterior o la modificara. 

les establecidos por la lei. Si se optara por este' procedimiento, 
La medida propuesta por el señor Wal- creo que el debate podria terminar en 

ker Martínez, creo que merece ser tomada breve plazo. 
detenidamente en consideracion, pues Todos los señore.'" Senadores aprutban 
afecta directamente al Erario Nadona!' la idea en jeneral de que hai necesidad de 
Esto traeria una dismioucion considerable reducir los precios de estos artículos, ¿en 
en las rentas públicas cuando el Estado cuanto? En cuanto el Estado no necesite 
se encuentra al frente de grandes gastos de las rentas que representa el recargo 
que tiene que pagar en oro i de una deuda con qUf~ se pa&,an esos derechos a causa 
pública que tiene qhe servir en igual mo .. de la depreClaclOn de la moneda. El Pre· 
neda. fo1idente de la República hará un estudio 

Aun hai otro factor de pago en moneda sobre el particular i dictará l~s medidas 
de oro i es el de los empleados deJos que ~orrespondan a las necesIdades mas 
ferrocarriles que tienen un sueldo al tipo sentidas del momento. 
de díeciseiR peniques i, segun se me dice, Por estas razones, yo me atrevo a hacer 
por esta causa todas las secciones de los indicwlion para que se apruebe lisa i Ila 
ferrocarriles del E:>tádo dejan hoi Pérdida¡ namen te el "proyecto de la Cámara de 
ton eldtIJp"iOD de la. ~n'hnera aeacion i d. Di~"bad()8, Esto f",,,ilitaria lA diaQu,sion 
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de la lei i podria ser despacharla en diez E:;Jte artículo no RignificA otra COf':l. '1 ue 
o quince minutos. una simple autorizacion que se otorga al 

El Reñoc CIFU~NTE8.-Yo, como PreRidente de la República para que 
la unanimidad del Senado, he Rido parti. practiqne un est,udio, que él solo tal vez 
nario convencido de la RuspenRion del puede hacer, i nó nosotros, sobre cad~ 
impuesto al g>tnado arjentino i por ef'O le uno de los articuloR a que se refiere la le1, 
daré mi voto. PerG, creo que esta aRpi- i deRpues de maduro exá,.nen, ir renl~" 
racion ieneral del pais sufriria ret:trdo ciendo los impu8RtoR paulatlnfl,?entp

• ~1l1 
mui considerable i no lleg-aríamo::\ al pro· hArir de fl't'l1te, d' Rorpresa, ~ ln(ltlRtrla'l 
pósito que todos perseguimo"l, si in ter .. que están estabhcidaR en el pais i. qun 
caláramoR aqni el articulo prOpucRto por pu rliel'on Rer afectarlaR por. eRta lel con 
el honorable Senad.:w, 8"lñor Walker Mar- una reduccion violeflta oel cmcuenta por 
tinez. ciento de RUS derechos. En eRte concepto 

Desearia que esa proposicion Re diRC 1~ me parec p bien concpbirla la forma que 
tiera, pero mas detenid>tmente, ~or medio RA ha d:1r1o a este artíc'-llo por la Cámara 
de una comision, i no precipitando su de DiputadoR. 
resolucion al intercalarla en este pro- Por Estas consideracioneR, me parece 
yecto. que deberíamns flcf'pb.r la iclca, in~icad~ 

Toda modificacion que introduzcamos por el honorab]¡:~ Senador pOlO Sflntl.agn 
I 

en el proyecto de la Cámara de Diputa- aprobar liRa i llanamente .. 1 '1Pgunno ar: 
dos, no dará otro resultado que pORtergar tJfculo. Así quedaria dec::pacharh la lel 
la aprobacion definitiva de esta lei. Con hoi mismo. 
la modificacion propuesta por la Comision El señor CASTELLON.-De la mis
sobre el articulo primero i que ha sido ma manera. que el honorable señor Ci
aprobada por el Senado, tendrá el pro-- fnentes, yo acepto la idea propuesta por 
yecto que volver a la Cámara de Dipub el honorable Senador por Santiago. 
dos para la discusion i aprobacion de e":1 Pero, desearia que se Ruprieliera del 
modificacion, lo que es ya un retardo en I artículo prQPuesto por la Cámara de Di
el despacho de la lei. Ahora, si introdu-. putados, el número primero que Ae re~ere 
cÍmos otros artículos mas, que tienen :l. los artículos manufacturados i tejIdoR 
tul vez poca conexion con el asunto en de punto, de lana o de lino i el denomi
debate, i aunque la tuvieran, no conduci- nado tricoté. Las razones que se dan en 
rá a otro resultado que a prolongar esta el informe de la Comision del Senado 
discusion indefinidamente en una época para no innovar respecto de la situacion 
en que no podemos contar con el tiempo nctual en que se encuentra la fabricacion 
necesario para nuestras deliberaciones. de tejidos en el pais, me parece que son 
Tendrá el proyecto que ser discutido en convincentes. En realidad, no conviene 
la Cámara de Diputados i \olver otra vez innovar en esbt materia. 
al Senado precisamente cuando tenemos Se trata de industrias nuevas que tie
que despachar p!'oyectos urjentes, como nen esta lijera proteccion, que están pros
el de presupuest,oR, i todavía otros asuntos perando mucho, i que tienen gran núme
que exijen del Senado una resolucion que ro de operarios, en su rrlayor parte mu
debe anticiparse a toda otra, como es la leres. 
eleccion de Cautin. El señor SUBERCASEA UX.-El 

Esto me hace aprobar por completo in noventa por ciento de sus operarios son 
indicacion que acaba de formular mi tnuieres. 
honorable colega desenaturía por Santia· El señor CASTELLON.-Creo que 
go, señor Figueroa, i creo que haríamos cualquiera innovacion podria producir 
buena obra en favor del pueblo, aproban - perturbaciones mui graves en la marcha 
do lisa i llanamente el articulo propuesto de estas fábricas; en tanto que los bene~ 
por la CámarA. de Diputados; sin introdu- flcios que produciria este artículo /!Iedan 
"lrt, mafo~fe~ tnoclificQ;tl\nhee, itll~tlitniAcante"j 
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t)~,~, Lo mismo digo del número quinto, res· está probado que es una industria que se 
!{i: " pecto del cual la Comision da mui bue.- puede imp!antar en ei propio domicilio 
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nas razones para suprimirlo. de los trabajadores. 
En cuanto a los otros impuestos que N o es posible herir de muerte a una in-

se desean disminuir, me parece que no dustria como ésta, sobre todo cuando re
hai inconveniente para aceptar los que cien empieza a tener vida. 
vienen de la Cámara de Diputados; tanto Ya que estamos en el camino de las 
mas cuanto se otorga al Presidente de la rebajas, creo que debemos proceder con 
República la facultad de ir estableciendo sumo cuidado para no perturbar los :n
su disminucion paulatinamente. De ma·- tereS8S del Fisco. Por esto, yo me li
nera que quedará sometido a la prudLn- mitaria a hacer las siguientes indicacio
cia del Ejecutivo, el ir viendo en qué nes: que la grasa-que es un artículo 
proporciones se puede h~cer la reduccion indispensable para la vida-en vez de 
sin y,ue se produzcan perturbaciones en pltgar un derecho del treinta i cinco por 
el mercado. ciento. pagara quince por ciento; que la 

Por esto, hago indicacion para que se manteca pague tambien un quince por 
supriman los números 1.0 i 5.° del pro· ciento de dereeho'1, en vez del veinticin. 
yecto aprobado por la Honorable Cáma- co por ciento que hoi paga; que el té 
ra de Diputados. pague cincuenta centavos por cada libra, 

El señor WALKERMARTINEZ.- ell vez de un peso; i que el café pague 
Que se vote por inciso el proyecto, así cinco centavos por kilo. 
caja uno dará su voto a lo que le parezc'!' El señor BALMACEDA.-Entónces, 
bien. mejor seria que se rebajaran todos los 

El señor SECRETARIO.-El sefíor derechos. Declárese que vamos a vivir 
Senador por Valciivia ha enviado a la únicamente de las entradas que produce 
Mesa la siguiente indicacion: el salitre; que la nacÍon se consagre a vi· 

«Art .... Libéranse de derecho", las es- vir sin trabajar. 
taquillas, hilos i ojetillos, cordonds i de· El señor DEVOTO - - Justamente 
mas artículos que se necesitflll para la fa· porq:Ie tenemos esa gran riquezrt. fiscal, 
bricacion del calzado.» podemos beneficiar al pueblo. rebajando 

«Art. .,. Cuando el cambio baje de los derechos aduaneros de todos aquellos 
!O peniques la azúcar será libre de de artículos que son indispensables para la 
recho.» ,vida. 

El señor DEVOTO.-Me adhiero por El señor V ARELA -El té no e¡:¡ in .. 
completo a la indicacion del honora'ble dispensable para la vidlt. 
Senador por Malleco para suprimir el El señor DEVOTO.-'rudo el mundo 
númern 1.0 del proyecto en que se pro· bebe té, señor Senador, i no veo a qué 
pone la reduccion de derechos aduanero~ conduzca gravarlo con un derecho de un 
a los articulos manufa.)turados de tejidos peso por libra, cuando los productores lo 
de punto, de brin, de lana i el denomi- venden a tres peniques. 
nado tricoté. El señor CIFUENTES.-Todas las 

Como lo dije en la ses ion de ayer, con- razones que encontraba el señor Senador 
sidero de suma importancia esta indus- por Malleco en favor de la supresion de 
tria, no solamente por los capitales qUe los números 1 Í 5 del artículo 2.°, son 
en ella se han invertido, sino porque pro· mui podero~as i habrán dl, valer en el 
porciona trabajo [lo las mujeres, con lo állimo del Gobierno, sea para suprimir' 
cual éstas pueden coadyuvar a procu", eÍl ab,mll1to 108 derechos actua~es, sea para 
rarse el bienestar en el hogar del i'IH.:oiu. ~ ir IIHlflificándcjlos paulatinatl¡~nte l!o1i1\J 

El Gobierno mismo está fumenta:luo la¡dir.:l~ el pr()y~cto, o para US'l.r () no de la 
fabricaciGn de tejidos de lino i al~~. ,dl,n) ; 11: ut·izwioll que SR le dá por ¡'::ita leí; pero) 
.'st~bleciel.ldo profesores que én"v¡jtol; le:' ,'rt<l qlie lJU e~ellllotuento dL!reftJrmal' 
lit lUdu~ttu~. en todas las e?ilIJij~lat'. l'ut,jI'Í vi irt''J:yc~Hq en d~bdt.e¡ pue~ ot11¡ ~.te f:!¡~.t 
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tema lo único que se obtendrá es aplazarl árduas i complejas que "erian imposible 
indefinidamente su prolllulgacion como ¡ de resolver. 
lei de la R"pública. Todos sabemos que Cuando se entra en el exámen minu
e"tas modificaciones dan oríjen a in¡;i,.,ten- cioso i atento de la march, que Hevan 
cias en una i otra Cámara i obliga a los \ nuestras industrias, tenemos que rela ... 
proyectos a andar de aquí para allá i de cionarlas con los intereses que iria a ofen
allá para acá, perdiendo tiempo i esperan- der la libre internacion de ellos, o la re
do que se les dé lugar i pl'efl~rcneia tm la baja de los d(~rechos uon que están gra
tabla. ~stamos al fillal de un período vados actualmente. 
parlamentario, tenemos por delante la El honorable Senador por Malleco 
discusion de los presupuestos que v~ proponia dos lllldificacinlles, no una agre
atrasacia i la discusion de los poderes del gacioll, sino una ::;illlple eliminacion de 
Senador por Cantin, si no aprobamos los artículo,;; manufacturados en las fábri
tal cual se pre3enta este proyecto en SU,,) ca;; de tejido" de lino i lana, i de las easas 
números por discutir, se cerranin las Cá.¡ de :;annadas, cuyo valor no exceda de 
mara;;; i no alcanzará a ser lei de la Re· 'quinee pesos oro de diecioeho peniques. 
pública este proyecto destinado a satisfa· R,~cuerdu, señor Pre"idente, que en 
cer una neJtlsidad del pueblo que raquiere t'casiot} qUC) se discutia en esta Cámara 
pr~)'1ta I'olucion. el dereuho que debia impollerse a los ar-

En la discu~ion se h'lIl presentado tículos lIíanuf>lcturados de punto de lino, 
varias ideas, que, como la de que me (lCll- otc., lIlunife"tó pI honorable señor Sante· 
po, merecen ser tomadas mui en cuenta; lice" que ulla de las fábricas habia recha
COlllO el señor "\Valkur Mal'tÍllC'z, yu tam- zado la ofurta de uua prima de ciento 
bien soi pal'tidario del libre call1bio, puro cincuenta mil pesos ell cambio del alza 
nq ereo que sea oportuno mezclar estas que sulicitllba en los derechos de inter N 

ide,ts que son de lata discusion a un pro- llaci()t1 para los artículos similar~s es
yecro que requiere fácil despacho i que trallj,.)rm;, por convenir mas a sus intere
en f'US líneas jellerales no ofrece dificul ... ses que esa fuerte prima, lü"; intereses 
taJ para ser aprobado. . q\IC le prop ,rcionaba el subido derecho 

Dc'pacbellios este proyecto tal cual He aduanero que se solicitaba. 
fJresellta i dejetllos parJ]. otra ocasion dis- Esto vi()IIf3 a revelar cuán gravosos 
cu.,;iune.,; CUlllU é,sta en que c;ada uno po- para la mercadería estranjera i para el 
dria. paJir liberacioll de derechos para la. pú(,Jico Ctt.i(' la cOlllpra es el Jerecho exis, 
grasa, el té, las harinas i quién ~abe si telLte, iju,,;ti6caria la indicacion hecha por 
hasta las truff¡:-;. el t'leñor Sell:Hlor por Valdi via. 

Rogada á los sefiores Senadores que Pero, C.HI10 he dicho, en la situacion 
ell Vi:'trl de e~ta;;; poderosas consÍtleracio· en que IlD" enculltraltlfh, i no pudiendo 
nes, i con el objeto de despach''tl' e,.,te emprender una revisioTl }51leral del aran
proyecto hoi mismo si tuera po.,;ible, que ce! 1tlluatlero, ereo que ltl que nus corres
redujeran su!'! indicacioues a la que ha ponde és aproba,r lo que viene de la Cá
sufrido el articulo 1.°; i entónce_ tendl'!:l- tuara du Diputado". Lo demas seria eil
mos la esperanza de que e"to sea. leí en g"olfal'llo." en un terreno del cual no po .. 
pocos dja., tnas. De otra manera nt) lo dl'Íal1los "alir. Yo mislllo tendriaque hacer 
seria el! todo el bUrso del período actual. mu~has indicaciollus, mui justificadas. gl 

Elseñilr BALMACEDA.-Yo ¡l,bun- terremoto de a\rt)sto dd a.llll ¡Jasado noS 
'" dI) eu I1:1S luiHlllas ideas del señor Sdladur 

por Santiago. 
Creo que si hubiéramoi ,le atender a 

cada unade las indicaciones que se hagan 
i que cada unn propondria en mérito del 
proyetlto que 8e no" presenta, nos eng-ol
fa.rll1!1'O~ p.H ut1!1. serie rh~ ~ti~!;tione:l tátl 

daria lIJ:írjell para incluit· todos los al' 
tículos de cOllst.ruccion, tan importantes 
i tan d:gní)s de 8er ab:ll'atados como la 
carne i el calzado. 

Sin embargo, meabstengo de proponer 
esa,; ílldi:.:aciones. Quede al G,)bierno la. 
)'."ipr:D.~ahilit.bd th~ tU habar 8.ulpara.db ... 

.,.' 

.~ 
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;; tiem po los proyectos que se pro pusie i Este es el moti vo porq ne la Comision 
ron en la otra Cámara i el que yo tuve crey6 que no debía alterar"e el derecho 
el hor.or de presentar' en é8ta. sobre los tejidos, que hOl dia no pasa de 

El señor WALKER MAR'rINEZ treinta i cinco por ciento. 
-Voi a ,iecil' tan solo dos paJalmu'l. En cuanto ni fierro galvanizado, la 

No he oido !lingura razon ju,;tific'lda ComisÍoll propone el derecho comun de 
para eliminar el artículo que]w pl'Oplles· veinticinco por ciento, que no es protec
too Me esplico que, en el deseo de que se cionista, puesto que es la regla jeneral 
despache ]ijero el pl'oycct,·" se mire con para toda rucl'cadería que se importa, 
distancia todas las indicaciones encami·- establecida por la OrdenulIza de Adua
nadas a introduJir modificacioJle" en él; a nas. 
esto se debe que mi idea luya i"ido aco~ 'Si una fábrica, dentro de este ddrecho 
]ida solo en parte, por el honorable Se~ comun, puede vivir i desarroll'll'~e f'n con
nador por Bio-Bio, t¡uién solo eompren- dicinn0s que no son de cscepci'lll ¡,p'lr <"{llé 
dia entre los artículo'" alimenticios que ponerie obsUículc,s? ¿por qué rebn.iar el 
debieran ser libres de del echos al café, derecho para que 110 pueda marchar? N6, 
té i grasa, miéntras q'le yo pido la exen señor; 110 habría justicia ell esto. L'1 C~). 
cion de todos. mi"ion ha sido equitativ". La IIlr:tena 

Creo que las leyes deben aprobll.J·se con prima de e,.,ta fabricacion es libre de itU· 
carácter j.·meral. Seria mas conveniente puesto aduanero: el fierro negro en plan
libt'rarlo todo. Yo me sorprendo de que chas no paga ningull derecho. De ruodo 
el señor Senador por Valdivia, que se que queda un márjen de veinticine9 Jlor 
manifestaba partidario del libre eambio cielito p:u'a la fabricacion sobre el valor 
de los comestibles, no acepte mi ¡ndiea .. de las planchas de fierro negro, que creo 
cion, ~ que haga indicacion para las esta- es de \"eintfJ centavos por kilo. 
quillas i ojetillos, que no son artículos He df referirme de paso al impuesto 
alimenticios. iN o cree Su Señoría que ql azúcar. 
hai en Chile madera suficiente para hacer Hace poco tielllpo, creo que en febrero 
no digo las estaquillas necesarias pfl.ra del año pasado, s~ alteró la base del im
todo el consumo nacional, sino que hasta puesto que 'l.bonaban las diferentes clases 
estacas para ahorcar a todo el mundo? de azúcar. La industria de la refinería 

Veo quo mi artfeulo no encuentra en vi6 su ruárjen de utilidad reducido en dos 
estos momentos fa VOl able acojida i dejo pesos por los cifJll kilos; porque se alz6 
la palabra. en un peso el derecho de la materia pri

El señor BESA. - Voi a referirme ma i se baj6 en otro peso el impuesto que 
brevemente a las fábricas da tejidos de pagaba el azúcar refinada. Es decir, se 
punto de que se ha hecho menciono produjo un doble ataque. 

Es verdad que, al tiempo de su funda... No sé a qué principio económico obe~ 
ción, estas fábricIJ,s tuvieron una protec ... dezca esto; creo que a ninguno, sino es 
cion verdaderamente acentuada CUIl el al de poner obstáculoR a una industria 
impuesto de sesenta por ciento estable~ en que hai illvertidos capitales ¡morme!:', 
cido para la internacion de los productos aportados por miles de accionistas. No 
similares estraojeros. se puede a la lijera modificar la condicion 

Pero aquel impuesto solo dur6 por ya relativamente de,.:medrada de esta in
tres años. Roi dia aquellos artículos pa- dustria. 
gd.n el treinta i cinco por ciento. Al hablar de ella jeoeralruente el pú-

Digo esto en respuesta a lo que soste- blico cree que se refiere solo a una fábri 
nia el s6ñor Senador por Tarapacá. De ca; he de decir para sal val' este error 
mndo que si en los primeros momentos manifiesto, que hai varias fábricas que 
pudo desecharse una fuerte pri l11a en elaboran esta mercli.deria, repartidas a lo 
cntnbio del derecho protector, fué porque largo da huestro territorio. pesde luego 
, •• , ltahi .. " 1!18IJenta por oienlio, r:litar~. ~htré la. que recuerd.o, la de 19\.1.i-
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que que elabora azúcar blanca granulada Creo que el informe de la Comision 
de gran consumo en aquella rejíon, la de propone medidas prudentes i acertadas. 
Valparaiso que cuenta con un capital de Propone que se reb'1jen los derechos que 
ma" de uo millon de pesos, las dos de paga el azlÍcar refinada, como tambien 
Valdivia, la de Penco, la de Parral i, por lo" del azlÍcar granulada o de primer pro
último, la que hace poco se ha e"table(jido ducto, 'lue es el az{tcar que consumen 
en Santiago con dos milloneq de capital, todos los paises sud americanos con es, 
formada por una sociedad anónima, i que cepcion de Chile únicamente. 
ya está comenzando H producir. Yo soÍ couocedor a fondo de estas in, 

Ya he dicho que la alteracion que se dustrias i uoi sobre ellas mi opinion con 
Ilizo el año pasado en los derechos, dejó sillcuriJad. Si otros señores Senadores 
a las fábricas en una situacion muí pre- piensan de dist.inta manera, aun sin ca· 
caria, ahora lo repito i afirmo, pidiendo nocerla'l, que asuma cflda uno la respon· 
que quede constancia en el actd de esta sabilidad de SUfl actos 
afirmacion, que si se rebajl,n en un c:n~ El señor EASTMAN.--Voi a decir 
cuenta por cieuto aquellos derechos las solo mui pocas p1.labras, s,~ñor Presi
fábricas !"e verán obligadas a cerrar sus dente. 
puertas inmediatamente. Me "iento UII tanto confundido con las 

Los halances, los dividendos que rin .... diverflas índicaciout's que se han formu
den, i el descuento gue han snfrido las lado sobre esta materia. 
acciones están demostrando que es efec- He estudiado el infol'lne de la Comi
tivo lo qlle afirmo. Hai tambien que to- sion, ("omo he estudiado tambien el pro
mar en cuenta el alza de IOfl jornales. Los yecto de la Cámara de Diputados i he 
operarios pasan de tres mil, i el aumento lIegadu a la conclusion de que la Comi
del jornal no hA. sido ménos de un peso sion ha estudiado mui bien este asunto, 
cincuenta centavos diario. Tenemos, pues, gue es sumamente delicado, i las medidas 
un aumento diario de gastos por esta sola que él propone son mui prudentes, pru· 
causa de cuatro mil quinientos pesos. dentísimas. 

Esta.s fábricas, que se cerrarian, con- No hai que tomar los e~tremos na.tu-
SUDlen mas de trescientas mil tablas de mImen te, porque hace algunos años por el 
álamo para envase; solo la de Viña del estusiasrno que habia por las industrias 
Mar gasta ciento veinte mil. En una pa .. nacionales se hicieron vardaderas barba
labra, consumen talvez el cincuenta por ridad '2s, poniendo impuestos prohibitivos 
ciento de toda la madera de álamo que a diversas mercaderías estranjeras, im
se gasta en el pais, i han dado valor al pue"tos que han dado fatales resultados. 
álamo aumentando su precio en un ochen· Al resolver ahora este asunto tenemos 
ta por ciento. que tomnr en cuenta a algunas industrias 

El carbon tiene ahora casi el doble de establecidas en el pais, i no proceder lije. 
precio por que las refinerías consumen ramente causando quien sabe qué daños 
cantidades enormes. a numerosas empresas i fábricas. 

Creo, pues, que estas razones harán Oreo que la Comisioo del Senado pro-
meditar un poco e impedirán proceder cede mui moderadamente en las rebajas 
lijeramente. que propone, miéntras que el proyecto de 

No es posible que despues ele los sao la Cámara de Diputados autoriza al Pre
orificios i gastos hechos para establecer sident,e de la República para que modifi
est,as industrias vayamos a derribarlas que los derechos que pagan ciertos ar
por completo. ticulos en la íorma que crea conveniente. 

Esto me hace recordar lo q ne decia el l Yo no sé si le gustará al Presidente de 
honorable Senador de Aconcagua, señor la República que los llamados a dictar las 
Sil va U reta, que ouando se pone la mano leyes vayamos a echarle a él la responsa
en el nido de }aft B"0londrillf\8 ésbs no bilidad de problemas que nosoflrCl~ no 
vu~l\1t:1[\ 1"II.!lI IJ, Ii!Ú Jllfig. ~ qUelfQmoli f~fIºtV"f', 
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1:' Det:de este pun to de vista me siento No e" posible haeer depender a todos 

l' ,. 

l.' 
i 

inclinado a votar el proyecto de la Comí· los individuos qu'~ trabajau en estas in· 
sion i i"e lo daré por estimarlo prudente. dustrias, que ~on al~llllos mile.;¡, de la 

Si lEas tnrde se vé que esta medida" 1)(\ vuluntad de un "010 llolllbre. ¿No eono -
son fuficielltes todavín, podrá \'()lversl: cem08 aca"o lo que son la" influencia,> de 
otra. vez sobre e~te Tui;,;lllo a-.;untn. las alturas? 

El señor ESCOBAR (Presidente ).- Creo que es necesario cbrar c(,n sen-
Se t:uspellde la se.,iulI. satez; debemos asumir la responsabilidad 

Se suspendió la se ... .ion. que IlOS corresponde i 110 entregar a otro" 
la facultad de re"olver por nosotros. 

S~GUNDA HORA ¿Por qué "e cree gu,> entreg-ardo la 
_ ~. . ~ resolucioll de este asunt) a la vol u [J tad 

~ El. s~llor ES90BAR (P!'esldente).--idel Pre8iJellte de la República, lu que él 
C()nttnu~ la ,.eSIOI1. -. T resuelva ha de ser lu lll':ljor para el inLe-

El. senor S~N Cf~EZ l\~ ASEN ~JLI. res nacional? lIai un refrau que dic(~: 1113S 

-MI voto sera negatIvo, "¡¡mor Pre;;IClen· ven cuatro ojos quu do", í entónces, ipor 
te, a es~a parte del proy;ct.o que faculta qué no hento;:; de rr~s()lver nosotros e,.te 
~I Preslden.to de la Re!lUbhca para reba- problema en vez de entregarlo a la reso
Jar a su !Jbre albedno los dereQho de lucion del Pre:sidente de la República? 
adlJana que .pagan diversas IIwrcadería~ . . 
i art.ículos aliltlEllticios. Esto e~ protulldalH~llte cLllltra~lO a 

No debe olvidM la Cámara que el con. ~lUestr<~ Sl:stema reI?ubllCano de .gobten.lO, 
junto de todos esto>, lIugocio" repre~e,lta ~ enern;go .c()n~o SOl de las ()mOlpotencl~S 
por l(~ que he oido, un ~apital de doscien- \ e, cua qU\e~' .Je:irl,ero q~P ~71\.1l, U'I pue o 
tos mIllones de pesos. (mellos que 001]( enar el'lta luea. , 

C '11) Paso a ocuparme de otro orden de /)mo :se comprende, no es pOSlle. . " 
poner en manos del Presiden ce de la Ideas. 
Repúhlica la vida de todas estas indus· No quiero quedar, señoí' Presidente, 
trias. ¿Es propiu, pregunto yo, dejar ell bajo el peso de las obset'vácioneei qUe t1:1e 
mano,,; del Pre~idelJte de la Repúblic<i. de ha hecho el honl,rablé Senador d{~ San'" 
IIn Ministro de Et:tado, cuyo pa,.,aje rwr tiago, seflor Walker Mai·tínez. Su Seño.,¡ 
las alturas "uele SC:'l' oca",ioual () partida- ría ha dicho que yo de proteccionista me 
ri~ta, la facultllll de rebajar los d'erechos he cllllvertidu en libh.J oallloist.a, i que en 
de adllana qU!~ pagan estos artÍJulos a este ca1':Í.eter he hecho la pl'oposiciotl pari.\ 
tal esll'em()¡Ut:~ arruine comI,lotamente que ,,;e Iiberel} de detechol5 aquellos al'
talvez a estas industri:1s, quc cuelltan tículos que vi'.J[wn a sénJlI' pal'á la tabri-
con tan enorme8 capitales? c'tcion del calz1,do. 

Oreo yo, señor Presidente, que este es Siento telll'1' que lIIolestar al Sellado 
un grave error; que 110 es prl)pi() du hom· para decir qUé luis ideas no pueden co 
bre,. conscielltes entrevar la reso:uciOll de: rrerjama8 por a~ua81ibre;call1bistas. Creo 
este problema tan importante a la v()lull- que el libre cambio trae como COlJ:secuen
tild, al capricho d·.~ un solo individllo. cia el empobrecimiento de los pueblos i 

. ~s .heeesario talU~)ie~1 no olvidar.qu~lque. el ~)~o~ecci()nismo es base ?e la pros
VIVInIOS en I1IIa Rp¡mbhca democrátIca 1) pendad 1 bIenestar de la,,; naCIones, poi'
que debemoH relldir homellaje a nuestro (que la·competencia i'ld¡j;;trial trae el alza 
bistt~ma republieano i democrátieo de !de 1m; sillarios de los trabajadores. Si Su 
gobierlJe, que cOlldena lits olllnipotencia~. ¡Señoría me hace c.-trgo" en noullH'e de 

Soi enellligo de las omnipotencias i de 'los trabajadol'es, yo le {levúel vo el cál'g'il 
.0':' prívilcjio8 de donde quiera que Ven- i en nombre de esus mismos trabajadores 
gan, i como enerlligo de todo lo que sig- declaro que Boi proteeCil\'!I-,;ta i que lo 
"ítica atraso no püedo A.ceptar la red 1'\0· 80i para elevar el nivel f'Ocial, i"telectual 
i}ion que Inl ha d~do a p.l'h~ A,tt.foIJlo; i enonór.nioo dfi los ohl'ero~ UF! tilt pald; 
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En e~e ~entido, señor Presidente, Boí! El "eñ~)r WALKER MARTINEZ.-
protec(,lOnIst?. ) Pero ahl no se ha levantado el derecho 

El señor W ALKER :VIARTINEZ. i al ganado estranjero 
--¿I qué suerte cree Su Señoría que en.) El "eñor SANCHEZ \1ASENLLI.
rrerán los salarios de todo" los operarios) Ahí, señor Presidente, pagan derecho 
de la fábrica de estaquillas de Valdivia, todos le" los artfculos i el pueblo está 
si ~e aprueba l;¡, Índicacioll de Su Señoría sieo' pre dispuesto a hacer i'acrificios en 
para liberar de derechos los art.Ículos (lue "ervicio del desarrollo de las industrias. 
!Sirven para fabricar el calz1do? N o de"eando prolongar este debate, 

El señor SANGHEZ MASE~ LLI.- dejo la palabra. 
Creo que la industria del calz[~d() vendrá El seüur CIFUENTES.-Las oonsi· 
J, ser permanente i estable. deraciones que acitba de hacer valer el 

El señor W ALKER MAR'rINEZ.- honorable Senadpr de Valdivia, relativas 
Si yo me refiero, señor Senador, a la in~ 8, la,,, autorizaciones que se suelen otor
dUiltri;1 de estayuillas que existe lm Val ... gar nI Supremo Gobierno, eil jeneral ¡ en 
divia. En la provincia que Su Señoría teoría, no solo son aceptables sino que 
repreRenta hf\i una fábrica de estaquillas Ron la mejor doctrina. en materia de ad-
qu,~ da traba.io a muchos operarios. Illini"tracio[} públicn. 

Si Su Seiíoría propone la liberacion E" indudable que eRÜtS autorizaciones, 
de derechos de e~,to8 artículos ¿cómo en jeneral, no deben otor~arse; poro cuan
proteje esta industria de las estaquillas? do se trata de ciertas materias. como 11\ 

El ~eñor SANCHEZ MASENLLI. que está en debate, creo que aceptan una 
-Porque si es verdad que a esta indus' escepcion. 
se le reLaja la protecclOn de los derechos Si yo hl) pedido que se apruebe por el 
dé aduana, en cambio se evita que las Sellado el artículo propuesto por la Cá
industrias estranjeras vengan a Ji"rílinuir mara de Diputados, no es porque quiero 
las utilidades de la,;; fábricas estableeidas. entreg:1l' estas facultades a tontas i a 

El señor W ALKl!:R.M,~R'rI~EZ - locas, como se dice, al Supremo Gobier
Yo defiendo, señor Senador, a los esta' no. Nó, señor Prei'idente. 
quilleros de Valdivia que tienen igual de· Si lo he pedido ha sido por dos razo
recho que los zapateros para ser pl'Oteji- lles principaleb: purque me declaro in
dos. competente para resol ver de una manera 

El señor SANCHEZ MASENLLI. acertada i justiciera cuál debe ser el de ... 
-Si no hai ninguna fábrica de estaqui. recho que debe rebajarse i en qué grado, 
llas ell Valdi via, :-eñor Senador. i porque lamento profundamente que se 

El señor WALKER MARTINEZ.- haya mezclado el proyecto sobre supre
Entónces Su Seiioria nD COlloce las in- sion del impuesto al ganado con otras 
dustrias de la provincia que representa. materias que vienen a complicarlo. 

El seflOr SAN CHEZ MASENLLI. Si a raíz del terremoto de agosto del 
- Mi propósito ha !Oido contradecir las año pasado se hubiera de"pacbado un 
ideas manifestqdas por el seüor ,Valker plOyecto como el que proponia el señor 
Martínez, porque, dado el ctprecio que Senador pLr Tarapacá o el que yo pro
tenemos por Su Señoría i ~l concepto de puse para liberar de derechos aduaneros 
su capacidad que se tiene, las ideas emi- al fierro gal vanizado, clavos, madera.¡;¡ i 
tidas por Su Seüoría pueden llegar a ha· otros artículos de construccion qU() era 
cer atmós1era. E'l, pues, necesario COIIl- urjentísimo que llegaran al pais i por un 
blüir desde un prinuipio errores que, a mi precio barato, es evidente que para esa 
juicio, son gravbimo". lei con\'enia la forma imperativa en VEZ 

Por lo demas, me sorprende que Su de la autorizacion al Presidente de la 
Señoría levante bandera de libre cambio, I República; pero ahora que tenemos un 
despues de babel' vi vido en 'In país escep-¡ proyecto tan complicado, sobre materias 
ciQualmwt{' proteccionista. ; diferentes, pues se trata del calzado, azú-
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car, tejidos de algodon, etc., yo al ménos 
me decláro incompetente para decidir en 
conciencia cuáles materias deben ser libe
radas en absoluto i cuáles solo en parte. 

El señor SANCR~Z MASENLLI. 
-En el caso en que Su Señoría se en~ 
cuentra, lo mejor es salvar el voto, pero 
no crear un poder omnipotente. 

El señor CIFUEN'rES,-N o trato de 
crear un poder omnipotente, tr~to solo 
de dar una autorizacion limitada para 
cierto objeto a un Gobierno que me im;
pira confianza. 

Si prefiero esta forma de autorizacion 
es porqué me declaro incompetente para 
saber qué im[Jue3to debe fijl:¡rse a cada 
materia por no conocer en detalle el es
tado de las industrias i por no ver incon. 
veniente alguno para otorgar una autori
za~ion limitada a ciertos artículos i, toda
vía, en que se fija un marco de cincuenta 
por ciento i por cierto número de años, 
para rebajar 108 impuestos. Si se tratara 
de alzar los derechos, yo no dariE.. la au
torizacion. 

El honorable Senador por Maule nos 
ha dado a conocer en un discurso mui 
atendible el estado en que se encuentran 
las fábricas de azúcar, pero 'su opinion es 
el pró i yo no conozco el c0lltra, 

iQuién puede conocer i dilucidar esta 
materia con pleno conocimiento de causa? 
Solo el Gobierno. Si el Gobierno ee in .. 
clina a disminuir en tal o cual propor
cion el derecho sobre este o a,quel ar
tículo, los fabrican tes respecti vo~ estarán 
mui alerta pal a hacer las re presentacio
nes i dar los datos del caso, directamente 
al Gobierno o por medio de la prensa i 
aun de las mismas Cámaras. 

..h;1 señor SANCREZ MASENLLI.
Nadie batalla con el Presidente de la 
República. 

El señor CIFUENTES.-N o se ne"" 
cesitan bayonetas en Chile para abogar 
por los intereses públicos, aunq ne esté 
de por medio la voluntad del Presldtmte 
de la República. La prensa va mucho 
mas léjos de lo que debiera ir en esta 
materia i ningun Senador o Diputado 
tiene candado en la boca para fiscalizar 

al Gobierno si las resoluciones de éste 
son inconvenientes o perjudiciales. 

En la materia de que tratamos, yo no 
creo que el Gobierno vaya a 'Proceder 
autocráticamente, sin oir a los interesa -
dos; creo que atenderá las representacio
nes justas i lejítimas que se le hagan por 
los mismos fabricantes. 

N o me parece, pues, que exista el pe
ligro que anunciaba el honorable Sena
dor por V aldi via. 

Rai, ademas, otra razon poderosa, para 
que aprobemos el pl'oye~to en la forma 
que le ha dado la Cámara de Diputados 
o con las ménos modificaciones que sea 
posible. Hace macho tiempo que el pue
blo viene reclamando con mucha justicia, 
por las razones que todos los Senadores 
hemos espuesto en este recillto, por la 
abolicion del derech0 al ganado arjentino; 
la Cámara de Diputados ha tardado dos 
año" en despachar este proyecto, i es me
dida de Uljencia que el t:)enado no siga 
retardando su despacho ni introduzca en 
el proy8cto ideas perturbadoras. 

Siempre el Senado ha prestado su 
aprobacion rápidamente a todos los pro
yectos que el Gobierno ha recomendado 
con el carácter de urjentes, llevad ¡del 
deseo de facilitar en lo posible la labor 
administrativa. 

Aunque hoi todos estemos en igual 
propósito, si entramos a modificar el pro
yecto con indicaciones que puedan ser 
perturbadoras en la otra Cálllar~, solo ob
ten.jremo.~ como resultado entorpecer su 
despacho de un modo indefinido por no 
poder uniformar las opiniones de los 
miembros de aquella Cámara. 

Ahora, en consideracion al peligro que 
hacia presente al señor Senador por Val
paraiso i que yo reconozco, en jeneral, 
para las autorizaciones al Presidente de 
la Rel-'ública, me atrevo a lacer indica
cion para que la autorizacion que conceue 
esta lei sea solo por el término de seis 
meües. 

En este lapso de tiempo podrá el Pre
sidente de la República estudiar todos 
los datos necesarios para resolver de ulia 
manera definitiva i justa la rebaja que 
debe hacerse en los derechos de interna .. 
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cion de lor. artículos que enumera la lei malestar, que se traducia por una depre
que vamos a dictar. ciacioll de las acciones de las sociedades 

En virtud de esto i porque no quiero constituidas para csplotar esta industria 
prolongar el debate, yo me atreveria a i recoruó, por fin, que han trascurrido 
hacer indicacion para que se agrf'gara a treinLa i einco años desde que la lei díss 
este artículo 2.° las siguientes palabras: pensó proteccioll a las híbri~a¡! de refine
«Autorízase por el plazo de seis meses al rías de szúcar. 
Pre:,;idente de la República para reducir Efectivamente, el año 1872, fecha en 
progrtsivamente hasta el cincuenta por que se fundó la fábrica de azúcar de 
ciento los siguielltcs derechos, etc.» Viña del Mar, se impuso al azúcar re .. 

El señor BALMACE lJA.-Seria me· finada el derecho de catorce pesos cin
nester suprimir la palabra «progresiva .. cuenta centavos por cada cien kilógra
mente», porque una facultad concedida mos, i al azúcar cruda el derecho de 
por seis meses al Presidente de la Repú- CIIlCO pesos. 
blica para hacer camIJios progresivos no De mallera que el márjen que se dejó 
seria concebible. como proteccion a las refinerías del pais 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del fué de nueve pesos cincuenta centavos. 
Interíor).-Creo que no hai inconve- Este derecho se modificó por lei de 
niente para conservar la palabra «progre- enero de l893, estableciendo un derecho 
sivar>l€nte», porque la dismillucion de los diferencial que dt::jaba a favor de las re
derechos 110 seria violenta sino progresiva finerÍas un márjen de siete pesos trein .. 
aunque el decreto se dicte dentro de lus ta i seis Ctmtavos. 
seis meses. En e~.;a epoca lus p.1Íses europeos pro-

Detllanera que no está de mas la pa- ductores de azúcar concedian primas de 
labra progresivamente. esportacion al azúcar de betarraga, que 

El señor CIFUENTES.-Pero, que se esportaba de Alemania, de una parte 
la. autorizacion no sea por mas de seis de Rusi'~ i de ciertas rejiones de Francia. 
meses. Con ese motivo las fábricas de azúcar del 

El señor DEVOTO.-De manera que pais quedaban desfavorecida,s. Por eso, 
la autorizacion por seis meses se refiere cuando se dictó la lei de 1897, se tomó 
solamente al plazo para dictar el decreto. en consideracion la concesion de estas 

El señor WALKER MARTINEZ- prima,.; i :,;e elevó el márjen a siete pesos 
Dentro del plazo de seis meses se dictará ochenta i tres centavos. 
el decreto; pero podrá tener efecto por nomo sabe el Senado, este réjimen de 
cuatro, di6z, veinte o mas años. proteccion a la esportacion de azúcares 

El señor FIG UEROA.-Voi a ser mui alemanes concluyó por un acuerdo cele-
breve, señor Presidente. brado entre Béljica, Inglaterra, Alema-

Quiero solo hacerme cargo de algunas nia i Francia, i, en consecuencia, volvió t\ 
razones que daba el honorable Senador subir el azúcar de esportacion. Por este 
por Maule para preferir al proyecto de motivo, se hacia ya innecesario seguir 
la Cámara de Diputados el proyecto que protejiendo a las fábricas de refinacion en 
re<;lomienda la Comision de Hacienda del e~ pais en las mismas condiciones ante. 
Senado. nores. 

El honorable Senador, despues de Desde 1891, fecha de la última leí a 
ocuparse estensamente del impuesto que que me he referido, hasta el año 1906, 
grava el azúcar, llamó la atencion al he estas industrias pasaron por una época 
cho de que la lei estableció el derecho ~floreciente; hicieron pingües negocios; 
diferencial para protejer por este medio) muchas fortunas se formaron en este 
la in~ustria de la refinacion de azúcar en \ pais co~ las utilidades proven~entes. de la 
el palS. ~ llldustna de refinaclOn de azucar, 1 a tal' 

Manifestó que, a su juicio, atravesd,~ ¡punto llegaron las utilidades de estas 
ban hoi las refinerías por un período de empresas, que el público creyó que no.er~ 

, ;,.". 
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justo seguir dispensándoles la proteccion ra temor de la accion del Presidente de 
que les dispensaba la lei de 1897, la República, como si se tratara de una 

Así fué como el Ejecutivo e!'vió al persona preocupada de hacer daño al 
Congreso un pr~yecto de lei con el fin pais, de llevar adelante propósitos funes
de rebajar ese márjen, estableciendo otro tos para perjudicar los intereses particu
menor que, atelldida la manipulacion que lares. Creo, pcr el contrario, que esta es 
hacen estas refinerías, era suficiente para la forma mas apropiada que se puede 
asegurarles un buen negocio para el por- dar al proyecto, pues, como se ha sos .. 
venir. Resultado de la discusion de en· tenido, los señores Senadores no estamos 
tónceFl fué la reforma hecha erJ ene~ en situacion de resol ver con plena con
ro de 1906, en que se dejó un márjen ciencia sobre la mat0ria.. Hai de pUl' 
entre 1.)13 derecho" diferenciales de cinco medio unaserie de consideraciones de bue
peRos ochenta i cinco centavos. na administracion ide justicia que se nos 

Cuando se pusu en tabla el proyecto eHcapan a los Senadores i Diputados, i 
que hoi se discute, vino a verme una pero aconsejan delegar en el Presidente de la 
sana mui competente, mui conocedora de República estas limitadas facultades de 
este negocio, el jerente de la fábrica de carácter administrativo, ya que él tit>ne a 
azúcar de Tomé, quien me manifestó que la mano todos los datos que le permitan 
el proyecto cunsultaba el negocio de estft ver claro en estas materias. 1 porque se 
fábrica, con tal que se guardara en la trata de delegar en el Presidente de la 
rebaja la misma proporcion establecida República una facultad de carácter pura
en la lei de enero de 1906. ,nente administrativo, se dice: tenemos 

Este proyecto nació de la deprecia- tal temor; como si el Presidente pudiera 
cion del papúl moneda: no era posible cometer un delito atentatorio contra los 
que estas industriat: que ya estaban pro· intereses particulares. ¡Esto no es acep' 
tejidas por la lei, se beneficiaran toda vÍ.'1 ta~le: 
mas, al mismo tiempo que el público re· ¿Cómo es posible que en este Hono~ 
cibia grandísimos perjuicios, viendo enca- rabIe Senado se haya hecho costumbre 
rdcidos sus consumos en proporciones tratar al Presidente de la República co
cuantiosas. Sabido e,.; que la depreciacion mo si fuera un desconocido cuando es un 
del papel moneda es, a la fecha, de ciento poder ca lejislador, cuando tambien tiene 
por ciento, lo que ha venid'o a alterar -mandato popular i puede a,un vetar las 
enormemente el márjen que quiso eRtable- leyes que dicta el Congreso, cuando es el 
cer el leji~lador en fa Val' de las refinerías representante del honor del país? 
de azúcar como para las demas indus- Pues, señor, se le considera sin el pa· 
trias Il. que se refiere el present'3 proyecto, triotismo lleces¡.¡,rio para dictar leyes en 
1 para ver que solo éste hH sid J el al can- forma que no hieran los intereses parti. 
ce de la presente lei, basta leer la discu" culares. 
sion h¡tbida en la otra Cámara al disc:l- El feñor EASTMAN.-Por lo que a 
tirse ésta, i la parte dispositiva del pro· mí toca, no he dicho nada en el sentido 
yecto de lei que se ncs ha enviado de que espresa Su Señoría. He de adver
aquella Cámara i que está en discusion. tirle que pa,ra mí, la {lersona del Presi· 

Ahora bieu, algunos señores Senadores dente de la República es tan digna como 
han objetado estt:l artículo del proyecto, la de Su Señoría. 
d,iciendo que no es prudente, aun mas, El señor FIGUEROA.-No he que, 
que no con>iideran correcto ni constitucio- rido referirme a ningun señor Senador 
nal autorizar al Presidente de la Re pú- en particular; he querido tomar nota de 
blica para que cambie a su capricho los esta corriente que domina en el Congre. 
impuestos, que altere la base que sirve de so, para mirar al Presidente de la Re~ 
punto de partida en la lei de 1897. . públi~a sin el pat,riotismo necesario para 

Se dice que el Congreso no puede de- ¡ no atentar contra los intereses particula
Jegar esas fiwultades; parece que se tuvie- ~ res, en la forma que se ha su~uesto aquí 
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El Presidente de la República sabe, 1 Porque, si en viamos a la Cámara de Di
como lo sa.ben los honorables Senadores, ¡ putados el proyecto con las: sustanciales 
cuál es el verdadero a,lcance de esta lei: ¡ modificaciones propuestas por la Comi, 
que no se ha tenido el propósito de alte- sion, de seguro que no va a convertirse 
rar las condiciones en que se establecie- en lei en este período estraordinario, i la 
ron los impuestos en la lei de 1897; que supresion del impuesto al ganado queda
solo se ha querido dejar en su mano la rá en el papel, como tambien las disposi
facultad de modificar la escala de esos¡ciones del artículo 2.°; miéntras que si se 
derechos, a fin de que los artículos de devudve con pocas modificaciones podrá 
primera necesidad no sean recargados con ser lei pronto i con facilidad. 
la depreciacion de nuestra moneda, que Ademas, me ~)arece que el proyecto de 
ya ha llegado a términos realmente ver· la Cámara de Diputados es mejor i mas 
gonzosos: práctico que el de la Cornision del Sena-

Por estas consideraciones, termino pi. do, porque este último toca cuestiones re·· 
diendo a la Honorable Cámara que se glamentarias que un cuerpo numeroso 
sirva aceptar lisa i llanamente el proyecto como el Senado casi no puede tratar co
enviado por la Cámara de Diputl",dos. mo es debido. Esto de resolver sobre 

Pero, ántes de concluir, quiero dejar mercaderias aisladas es algo que está fue
constancia de la sorpresa que me ha cau- ra de In competencia de una Cámara: se 
sado la evolucion que acaba de hacer el necesita un cuerpo ménos numeroso para 
sl;lñor Senador por Valdivia. hacer algo que salga bueno elJ conjunto; 

Ya mi honorable amigo, el señor Se .... de otro modo pueden salir enormidades 
nador por Santiago, ha hecho incapié en que despues se tienen que lamentar. 
la modificacion instantánea operada en El proyecto de la otra Cámara lo en
el criterio del señor Senador, que unas cuentro bueno en este sentido, porque 
veces se nos:muestra libre cambista i otras deja a quien puede hacerlo, al Presidente 
proteccionista. de la República, 1>=1, facultad de hacer una 

El señ.or SANCHEZ MASENLLI. reglamentacioll en UH plazo lllas o mén08 
-Segun i corno, señor Senador. largo, pudiendo reducir el impQesto has-

El señor FIGUEROA.-Debo decla· ta en un cincuenta por ciento. Si no hai 
rar a la Honorable Cámara que tlntes de necesidad de hacer la rebaja mas que en 
hacer la indicacion que he formulado, un diez por ciento, llegará hasta ahí no 
para ver modo de concluir cuanto ántes mas: estas cosas no puede estimarlas el 
la discusion de estA proyecto, sometí mi Spnar!o. 
idea .al señor Senador por Valdivia, quien En cuanto a mi indicrwioll de hace po
la aceptó; i me dijo que, aun cuando ha- cosmomentos, insisto en ella, pero sin 
bia suscrito el informe de la Comision, agregar mas palabras porque me parecen 
se habia \eservado su voto para aceptar bien estériles estas discusiones en que na
otras ideas que be sometieran a la con si- die conyence a nadie; de lllodo que es ca
deracion de la Cámara. si inútil hablar dos veces. Sin embargo, 

Ahora, tal vez con mejor acuerdo, el lo que dice la Comision del Senado 80-
honorable Senador ha vuelto a su prime- brc los números 1.0 i 5. ° es tan claro Í 
ra idea o sea a apoyar las modificaciones convincente, que llamo la atencion a ello 
propuestas por la Comisiono por segunda vez. 

El seüor CASTELLON.-No só si No h:1Í para qué reducir el impuesto 
me equivoco, pero me inclino acreer que que pesa sobre artículos similares a los 
la mayoría está por aprobar el proyecto de las fábricas .de t~jidos, industria que 
de la Cámara de Diputados desde el ar~ esM protejida solo con un diez por cien
ticulo 2.°, i no los artículos sustitutivos to, porque el derecho de sesenta por cien
aconsejados por la Comision de Hacienda. to solo estuvo vijente por tres años. Roí 

1 ojalá que no me equivoque, porque el de~ echo es de treinta i cinco por ciento, 
me parece que eso es lo único práctico. es decir que la proteccion es de diez por 
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ciento, ya que el derecho aduanero co- diferencia o márjen de utilidad no alcanza 
mun es de veinticinuo por ciento. Si esta ni a tres pesos. 
industria está prosperando, no cortemos El se:5.or FIG UEROA.-y o no he 
su vuelo: al fin i al cabo no es una indus- dicho lo que el señor Senador me atrio 
tria vieja, sino de ayer tan solo. buye. Lo que he manifestado es que el 

En cuanto a las caSfts desarmadas de Presidente de la República velará, sin 
tnadera, la Comision trata este punto en duda, porque se conserve la misma pro
un párrafo breve, que voi a permitirme porcion. N o as mi ánimo que se rebaje por 
leer. Dice así: igual el derecho que paga cada clase de 

«La rebaja de los derechos que gravan azúcar. 
a las casas de madera no responde, en la El señor ESCOBAR (Presidente.
actualidad,a ninguna grave consideracion ¿Algun señor Senador desea hacer uso de 
de interes público i ha pasado la oportu- la palabra? 
nidad de hacerla, porque el precio de las Ofrezco la palabra. 
maderas i el jornal de los obreros del pais I Cerrado el debate. . 
tiende a descender i esto permitirá segu- La Mesa consulta a la Sala si se ha de 
ramente hace:-Ios aquí con mas economia. tomar como base para las votaciones el 
La reduccion del derecho contribuirá a artículo 2: del proyecto de 11). otra Cit
fomentar innecesariamente la importa- mara do Diputados. 
cion, el: momentos poco propicios, i a per- El señor PRO-SECRE'l'ARIO.-EI 
judicar los diversos gremios de' construc- articulo 2.° del proyecto de la otra Cá .. 
tores que hai en el pais.» mara dice así: 

Sobre todo, la razon de que se fomen- «Art. 2. 0 Autorízase al Presidente de 
t~ria ieneoesariamente. la importaci0!1 La República p'lra reducir, progresiva
tlen~ que tornarse mm en cuenta en SI- mente, i hasta en un cincuenta por cien
tuaclDneb como la que atmvesamos, en to, los siguientes derechos de 1nterna, 
que cualquieraimportacion estraordinaria cion establecidos en la lei número 980, 
trae perturbaciones. de 31 de diciembre de 1897: 

Por esto insisto en la indicacion que I. ° A los artículos manufacturados 
hice hace un momento, rara que <le vo' de tejidos de punto de lino; de lana i 
te número por número, rogando una vez el denominado tricote; 
mas a los señores senadores que no den 2. ° A las planchas acanaladas de fie~ 
su aprobacion a los números l. Q i 5. Q. rro galvanizado: 

El señor ESCOBAR (Presidente).---- 3.° Al calzado en jenera); 
l,Algun señor Senador desea hacer uso 4.° A toda clase de azúcares; 
de la palabra? 5'° A las casas de~arrnad~s, cuyo va-

El Heñor BESA.-N o voi a hablar lor no exceda de qUlllce mll pesos~ oro 
sino un minuto o dos. de dieciocho peniques». 

Es para hacer una rectificacion al ho- El señor SECRETARIO.-Se va a 
norable Senador por Santiago, señor Fi. votar si se toma como base para las vo-
gueroa, respecto a lo que ha insinuado taciones el articulo que se acab~ ?e leer. 
de que con la rebaja de cincuenta por Resultó aprobada e~ta pl'oposwwn por 
ciento en el dt:lrecho del azúcar, se deja quince votos contra se~s. 
para las refinerías el mismo márjen de Durante la votacion: 
proteccion que hoi existe; El señor SOTUMAYOR (Ministro 

No es así, señor Presidente. El azúcar del Interior).-Digo que sí por la razon 
refinada paga actualmente trece pesos apuntad'! por el señor Senador por Ma. 
treinta i cinco centavos de derecho por lleco, esto es, porque miéntras ménos 
cada cien kilos, i la moscobada paga siete modificaciones se hagan al proyecto mas 
pesos cincuenta centavos. La diferencia pronto será lei; miéntras que si se intro
es de cerca de seis pesos. Con la rebaja ducen modificacione::> sustanciales la lei 
a la mitad en los derechos de ámbas, la no se sallcionará .. este año al ménos. 
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que el cambio sea inferior a diez peni- i Fué desechadct por diecinueve vocos con-
quez. ! tra dos. 

El señor WALKER MARTINEZ.-I El señor SECRETARIO.-.l-{úmero 
Nó, porque de BoSta luanera tendré que~fí.o «A las Cllsas desarmadas cuyo valor 
votar en contra de todas las indieaeiones, l no exceda de quince mil pe;;os oro de die
de.sde que tengo propue.sta una que su- ciocho peniques. 
prime en absoluto los derechos de todos El señor PUGA BORNE (Ministro 
los artículos a.limentici~ls. de Relaciones Esteriore~, Culto i Colo-

El señor ESCOBAR (P[esidente).- nizacion). --Deseo saber si hai indicacion 
Servid de base para la votacian el al' para que se suprima cOlllpletam81lte este 
tículo 2.° del proyecto enviado por la dereeho. 
Cámara de Diputados. Las votaciones se El señor SECRETARIO.-EI señor 
harán po< inciso;.]. Caste1lon ha pedido que se suprima este 

En votacion el inci.so 1 o con la modifi· número. 
cacion prupuesta por el señür Cifuentes. El señor PUGA BORNE (Ministro 

El señor BESA.-Pido que quede d:l Relaeiones Esteriores). -- Creo que 
constancia de que se autoriza por seis despues de un terremot0 í cuando faltan 
meses para dictar el decreto, sin que los brazos debe libemr::,e a las casas desar
derecho3 nuevos rijan ell su mínimo en rnadas. 
tan breve término. ) El señor BESA.-Eso ¡.¡e puede deeir 

Recojidu la votacion, resultó aprobado ~ de tuuchas industrias . 
. por catorce votos contra siete. ¡ Aprobado por diecinueve votos cont'ra 

El señor ESCOBAR (Presidente).- dos. 
En votacion el nú,nero 1." El señor SECRETARIO. - ¿Insiste 

El señor SECRETARIO,-Dice así: en su indicacioll el señor Sánchez Ma
«A los altümlos manufacturados de tejí- senlli? 
dos de punto de lino, de lana i el den 0- El señor SANCHEZ MASENLLI. 
minado tricote.» -Sí, señor. 1 pido votacion nominal para 

El señor W ALKER MARTINEZ (al la segunda. 
votar).--Sí, porque no es artículo ali- El señor WALKER MARTINEZ.-
menticio. 1 yo para las estaquillas. 

Recojida la votacion. l'esultó aprobado El señor SECRETARIO.-La indi-
por once votos contra nueve. cacion del señor Sánchez Ma.3enlli es para 

Se abstuvo de votar el señor Puga Borne. liberar de derechos las estaquills.s, hilos, 
El eñor SECRETARIO-Se va a vo- ojetillos, cordones i demas artículos que 

tar el número 2.°, que dice: «A las plan- se necesitan para la fabricacion d131 cal~ 
chas acanaladas de fierro galvanizado,» zado. 

Fué aprobado por unanimidad, El señor ESCOBAR (Presidente).-
Se abstuvo de votar el selíor Sube1'ca- En votacion nominal. 

seaux. Votaron por la negativa los señores 
El fleñor SECRETARIO.-Número Balmacada, Besa. Castellon, Cifuentes, 

3. o «Al calzado en j~neral.» Dev')to, Fábres, Fernández Concha, Fi~ 
El señor ESCOBAR (Presidente).- gueroa, Lazcano, Matte, Silva Ureta, 

Si no se exije votacion, se dará por apro- Sotomayor, Subercaseaux, Tocornal, Va-
bado. rela, Vial, Villegas, Walker Martínez i 

Aprobado, Escobar (Presidente). 
El señor SECRETARIO.-Número I por la afirmativa los señores Puga 

4. <iI «A toda clase de azúcares.» Borne i Sánchez Masenlli. 
El señor W ALKER MARTINEZ (al El señor PRO~SECRETARIO.-Va 

votar).-Sí, porque ya que no se pudo lo a votar,:¡e ahora la otra proposicion de! 
mas, quisiera lo ménos. señor Sánchez Masenlli para que se libere 

-dprQbadQ PQ't" di~f.;inueve votos GQntra dos. fln absolúto da dereeho elllzúcar, siempr~ 

. -1 
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Votaron porla negativa los señores 
Balmaceda, Besa, Castellon, Cifuentes, 
Devoto, Fábres, Fernández Concha, Fi
gueroa, Lazcano, Matte, Puga Borne, 
Sil va U reta, Sotoma yor, t;u bercasea ux, 
Tocornal, Varela, Vial, Villegas i Esco
bar (Presidente). 

1 por la afirmativa los señores Sánchez 
.Masenlli i Walker Martínez. 

DU1"ante la votaciúll: 
El señor W ALKER MARTINEZ.

Voto que sí, señor Presidente, para q tIe 
nuestro amigo el señor Sánch8z MUEen
lli no sea el único. 

El señor DEVOTO.-Yo retiro mi 
indicacion, señor Presidente, para no es
torbétr el pronto despacho del proyecto. 

El señor ESCOBAR (Presidentd).-
Si no hai inconveniente quedad. retirada. 

Queda retirada. 
Ea discusion el artículo transitorio. 
"El seño'r SECRETARIO.--Dice así: 
«Artículo transitorlo.-Concédese a 

los empleados que por la aplicacion de la 
presente lei queden cesantes, una grati
ficacion equivalente a tres meses de 
sueldo i la preferellcia para vol ver a ocu
par sus puestos cuando cesen los efectLs 
de esta lei.» 

El señor:LAZCANO.-Formulo in
dicacion, señor Pre:,;ident3, para que la 
gratificacion que se dé a los empleados 
que qU0den cesantes, sea eqllÍvalentc a 
seis meses de sueldo, como ha sido la 
costumbre invariable, siempre que al 
reorganizarse un servicio o al suprimirse 
una. oficina quedan empleados sin ocu
pacIOn. 

E! señor WALKEH MARTINEZ.
Daré el fundamento de mi voto negati
vo a esta indicacion. En el curso dt'l de
bate se ha dado como razon para supri
mir el impuesto la circunstancia de que 
el contrabando era amplísimo. De mane
ra que con e~ta gratificacion se iria 
premiar a los con~rabandistas que se han 
hecho ricos faltando a la lei. Votaré, pues, 
no solo en contr:~ de la indicacion del 
honorable serlOr Laz('ano, sino en contra 
( el articulo mismo. 

Entiendo que el servicio importaba como 
millon i medio de pesos. 

VARIOS SEÑORES SENADO
RES.-Nó, señor. 

El señor VILLEGAt;.-No se dice 
desde qué fecha comenzará a rejir. 

El señor ESCOBAR (Presidente)..
Cuando no se esp~esa en la lei lo deter
min&. el Código Civil. 

El señor SOTO MAYOR (Ministro 
del Interior).-Yo hag0 indicaci0n, señor 
Presidente, para que se diga que esta 
lei comenzará a rejir desde la fecha de 
su promulgacion en el Diario Oficial. 

El serJOr SIL VA URETA.-Yo nece
sito pedir una esplicaeion. En los boque
tes de la cordillera ha habido siempre 
empleados de aduana, fuera de los del 
impuesto al ganado. 

iSe van a suprimir todos los emplea
dos de resguardos de cordil1era l señor 
Ministro? 

El señor SOTOMAYOR (Ministro 
del Interior ).- No, serwr Senador; solo 
los empleados de resguardos que fueron 
creados para percibir el impuesto sobre 
el ganado. 

El señor LAZCANO.-Oomo parece 
que mi indicacion encuentra oposicion, 
señor Presidente, la retiro. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Queda retirada, I;'i no hai inconveniente. 

~e dió por aprobado el artículo transi· 
torio del lJroyecto de la Cánwra de Dipu 
tados con el voto en contra del seño?' Wal
ker Jlarlínez. 

El eñor SECRETARIO.-El señor 
Ministro del Interior ha hecho indi0acion 
para agregar el siguiente artículo: «Ksta 
lei rejirá desde su publicacion en el Dia
no Oficwl». 

Se aió tácit:tmente po)' aprobado este ur
Uculo. 

El SEñor ESCOBAR (Presidente).
Si nohai inconveniente se tramitará el pro
yecto sin esperar la aproDItcion del acta. 

Queda así acordado. 
Se levanta la sesion. 
,'e levantó la sesion. 

El señor ,b'IG UEROA¡"'~ ¿Cuánto, 
¡;n~)\lrt¡:"rd PI! I'(I'U.tn d", l~ J.fr>ttin(!A.~ínn1' 

ANTONIo ORREUO H \\UtOS, 
&uI;I"tlt,or¡ 


